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PRESENTACIÓN

Este libro es el resultado académico de una «Acción Integrada»,
financiada por los Estados español y alemán, que durante dos años
(2006-2007) permitió la formación de un verdadero grupo de investiga-
ción europeo, integrado por profesores de Derecho público de varias
universidades españolas y alemanas. La última fase de la investigación,
así como la preparación de esta publicación, tuvo la cobertura de un
proyecto de investigación financiado por el Ministerio de Educación y
Ciencia de España (SEJ2006-02085JURI).

A lo largo de cuatro seminarios, y en distintas universidades espa-
ñolas y alemanas, los profesores del grupo de investigación fuimos pre-
sentando diversas ponencias, todas ellas encuadradas en el tema general
«Europäischer Verwaltungsverbund - Unión Administrativa Europea».
Los seminarios se desarrollaron íntegramente en alemán, para lo cual
fue fundamental la labor de Mariano Bacigalupo, siempre atento a cla-
rificar cuestiones y desatascar debates. Algunas de las ponencias pre-
sentadas en los seminarios, luego reelaboradas a partir de las observa-
ciones de los miembros del grupo, son el contenido de este libro. 

El grupo de investigación partía de una constatación: la existencia
de nuevas formas organizativas y procedimentales en la «administra-
ción europea». Formas difícilmente reconducibles al tradicional bino-
mio «administración directa» versus «administración indirecta». Diver-
sos estudios, en distintos países europeos, ya se estaban ocupando de
este fenómeno. Se hablaba en Alemania de «Verwaltungsverbund» y en
otros países, como España o Italia, de «Administración mixta». El gru-
po de investigación ha optado por usar, para designar en español el
objeto de la investigación, la expresión «unión administrativa europea».
La denominación no es cuestión baladí; con esta expresión se pretende
destacar que no estamos propiamente ante una «nueva» administración,
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sino ante diversas formas de relación organizativa y procedimental de
las administraciones nacionales y europea. 

En el grupo de investigación nos planteamos profundizar en las
novedades reales de la naciente «unión administrativa europea» y perfi-
lar su sentido y valor como descripción de la realidad jurídico-positiva
y como posible concepto ordenador del Derecho administrativo
europeo. Para esta labor seleccionamos diversos «sectores de referen-
cia», en los que resultaba conveniente analizar los instrumentos admi-
nistrativos específicos encuadrables en la idea general de «unión admi-
nistrativa europea». 

Sobre estas bases celebramos un primer seminario en la Universi-
dad Autónoma de Madrid, los días 1 a 3 de junio de 2006. En aquella
ocasión se presentaron cuatro ponencias, con una orientación funda-
mentalmente metodológica. La primera, de Jens-Peter Schneider, con el
título: «Formas y principios procedimentales de la unión administrativa
europea». Siguieron las ponencias de Francisco Velasco Caballero
(«Opciones para una explicación científica de la unión administrativa
europea»), de Oriol Mir Puigpelat («Opciones y consecuencias de una
codificación europea del procedimiento administrativo») y de Mariano
Bacigalupo Saggese («Administraciones concurrentes: el «caso E.ON”
ante la Administración española y ante la Comisión»). 

El segundo encuentro, ya en otoño, tuvo lugar en la Universidad de
Osnabrück, los días 26 y 27 de octubre de 2006. En esta ocasión el
encuentro tuvo un acento más sectorial. Presentaron ponencia: Francis-
co Velasco Caballero, «Redes administrativas en materia de visados,
asilo y política migratoria»; Matthias Laas «Procedimientos administra-
tivos transnacionales en Derecho migratorio»; José María Rodríguez de
Santiago, «El modelo prestacional “cada uno por todos” en el Derecho
europeo de coordinación de los sistemas sanitarios» y la última ponen-
cia corrió a cargo de Jens-Peter Schneider con «Desarrollos actuales en
el Derecho europeo de los fondos estructurales».

Entre el 28 y el 30 de junio de 2007 celebramos nuestro tercer
encuentro, esta vez en la Universidad de Barcelona, bajo la coordina-
ción de Oriol Mir Puigpelat. Nos acompañaron en el seminario los pro-
fesores José Esteve Pardo y Mercé Darnaculleta, también de la Univer-
sidad de Barcelona. En esta ocasión se presentó una ponencia sectorial,
basada en el Derecho europeo y alemán de la energía (Gabrielle Britz:
«Procedimientos de la “unión reguladora europea”») y dos ponencias
sobre distintas cuestiones estructurales de la «Administración mixta» en
Alemania y España: una de Michael Fehling («Federalismo de ejecu-
ción y Reforma del Federalismo en Alemania»), y otra de Silvia Díez
Sastre («La Administración mixta en España»). Cerró el seminario la
ponencia de Kevin Weyand, «Los controles administrativos en Derecho
español». 
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Concluimos nuestros seminarios en Hamburgo, en la Bucerius Law
School, esta vez con la coordinación de nuestro colega Michael Feh-
ling. Las ponencias de este seminario fueron de: Julia Ortega Bernardo
(«La agencia europea del medio ambiente como gestora de información
en los procedimientos administrativos ambientales»), Michael Fehling
(«Novedades en el Derecho alemán de universidades bajo la influencia
del Derecho europeo»), Matthias Ruffert («De la europeización del
Derecho administrativo a la “unión administrativa europea”») y Jens-
Peter Schneider («Estructuras procedimentales de la unión administrati-
va europea: planteamiento general»).

A lo largo de estos cuatro encuentros fue ganando sentido la conve-
niencia de divulgar los trabajos del grupo de investigación. Los colegas
alemanes plantearon la posible publicación de un número monográfico
de la revista Die Verwaltung. Por el lado español se optó por la publica-
ción de una monografía con la editorial Marcial Pons, de larga tradición
en la edición de obras sobre Derecho público comparado alemán-espa-
ñol. El doble proyecto editorial presentaba diversas dificultades, que
creemos haber resuelto de forma satisfactoria. De un lado, dado que
todas las ponencias del seminario se presentaron el alemán, los autores
españoles han adaptado los textos originales para la publicación espa-
ñola. Las ponencias de los profesores alemanes se han traducido al
español gracias a la inestimable colaboración de Almudena Álvarez
Otero y Fernando Álvarez-Cienfuegos Rico. Pero la labor más comple-
ja ha sido la de intentar compaginar las normas de estilo de los distintos
estudios. Dado que los estudios de este libro se publican también en
alemán (en la revista Die Verwaltung) los autores nos hemos encontra-
do con criterios de estilo diferentes para unos mismos textos. Hemos
tratado de adaptarnos lo más posible y simultáneamente a los elementos
esenciales de los distintos códigos de edición. 

La experiencia de nuestra «Acción Integrada» es inmejorable. No
sólo por los resultados de investigación, que en este libro sometemos al
juicio del lector, sino también -y sobre todo- por los excelentes momen-
tos, académicos y personales, que hemos compartido a lo largo de dos
años. Atrás quedan muy buenos recuerdos, en las salas de seminario y
fuera de ellas, en exposiciones, jardines, terrazas e incluso a bordo de
un barco fluvial. Lo que empezó siendo un estudio sobre la «unión
administrativa europea» ha acabado siendo una «unión de profesores
europeos». 

En Madrid y Osnabrück, a 2 de mayo de 2008

Francisco VELASCO CABALLERO

Jens-Peter SCHNEIDER
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